
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Rad. 1100131-10-027-2018-00263-00 
 

Bogotá, D. C., nueve (09) de septiembre dos mil veinte (2020).  
 

Secretaría requiera al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses en solicitud de certificación de asistencia de demandante WILSON 
QUINTERO RIVERA, el adolescente DUVÁN ALEJANDRO QUINTERO ROMERO, 

y su progenitora SONIA MARCELA ROMERO CASTILLO a la práctica de la 

prueba de ADN programada por auto del 02 de diciembre de 2019 (Fl. 42) 
para el día 15 de enero hogaño. Remítase por el medio más expedito y 

adjúntese copia de los folios 42 y 47. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. __078____ FECHA __10-SEPTIEMBRE-2020____ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria  


